S o ! - 3 | . |
. mmotucioN e J § 9 oy !

P - ’ "“\‘\ :‘{V‘
ftonisteria o Edluracidn ¥ / Micia A : : Lo /
frpte., No6782/88 ’ ' '

i

‘ ‘ i ; ehe [

| o PE : l f@?‘"ﬁMJS\.
"
!

BUENOS AIRES,M- I YAR 1988

_ . R . ~ - E

: |
' "~ VISTO las Resoluciones 136/86 y 655/86 que apx‘uvbnn ol
Régimen de FEvaluaciédn Calificacidn y Promocién parh los estable- -
cimiéntos de ensefianzd media y, - : ‘ ' i - ) -
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CONSIDERANDO:

_6\

Que las opiniones de docenteq; alumnos, padres ¥ lég

estudios realizados por eﬁpeciallstas ekpreszn las. claras v1rtu—
des del tégimen, S ' ’ | : l‘

H . H -

. Que se hace necesario efeataaf una modificacién eu,la
escala conceptual que permita evaluar més precisamente la evolu- .
cién -del aprendizaje de los alumnos, 1 : x

Que ello permititd una mejor orieitacién en Ia tarda -

de estudiantes y de docentes, agemis facilitard una adecuada | in-.
formacidén a los padreg. | ‘

H
Por ello y de acuerdo a lo acouscjado por 1» Suhsedrata

yia de Gestidén Educativa y lo propuestn por la Sectetaria de Ldu~-
cacién,
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EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTIC}A E
RESUELVE: o ?

ARTICULO 1°,- Establecer que la escala concéptual del régimen a-
probado por Resoluciones 136/86 y 655/86 setd la siguiente:Supe-
6 (8), Alcanzé muy satlsfactorlamente {AMS), Alcaﬁz6 satisfacto
riamente {AS) y No Alcanzé (N).
ARTICULO 2°.- Esta escala tendlé vigencin a pqrtlr dei tétmino -
Jectivo 1988, -
ARTICULO 3°.- Derogar toda normd que se oponga a ]8 preseﬁte Re -
solucién Ministerial,

SARTICULC 4°.,- EBncomendar a las Direccionnes ¥1c10naivs tomnr 1os

recaudos pertinentes para la puesta en marcha de las innovacio-
nes introducidas.



£
. g '
e e éziife’ﬁw?ffzx v %ﬁgb&

-

ARTICULO §5°, - Regiézrese,
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